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Distribución: 
- Dirección de Desarrollo Comunitario. 
- Administración Municipal. 
- Dirección de Adm. y Finanzas. 
- carpeta Convenios Secretaría M. 
- Archivo Secretaría Municipal.- 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.- 

El citado documento consta de trece cláusulas que 
no se reproducen por ser conocidas de las partes.- 

APRUEBASE el Convenio de Transferencia de 
Recursos para la Ejecución del Programa de Acompañamiento Familiar Integral para el año 
2021, de fecha 31.12.2020, suscrito entre este Municipio y el Fondo de Solidaridad e 
Inversión Social Región de Los Lagos, RUT. Nº60.109.000-7, representado por su Director 
Regional Sr. Pablo Andrés Santana Ojeda, para lo cual el FOSIS aportará el monto total de 
$46.766.400. 

DECRETO: 

VISTOS: El Artículo 77° de la Ley Nº 18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; el Oficio Circ. Nº017 del 07.01.2011, 
de este Municipio; el Oficio NºLLA-00177 del 19.04.2021 y el Convenio de fecha 31.12.2020, 
del Fondo de Solidaridad e Inversión Social Región de Los Lagos; y, las facultades que me 
confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 03 de Mayo 2021. - 

DECRETO Nº 

" ,, l. MUNICIPAUDAD DE CASTRO 
ALCALPIA 



PSO/MMD/ams 
Distribución: 

• Alcalde Ilustre Municipalidad de CASTRO 
• Jefe de Unidad de Intervención Familiar 
• Archivo Programa Familia S y O. 
• Archivo 

Firmado drqrtalmente por 
Pablo Andrés PabloAndrésSantana 

~ Sa ~~~~~ -r~~~~f J 12:34 
30 

Agradeciendo la atención, le saluda atentamente, 

Junto con saludar cordialmente, remito a Ud. Resolución Exenta N°217, 
con fecha 17 de marzo 2021, Aprobación de Convenio de Transferencia de 
Recursos para la Ejecución de la Modalidad del Programa de Acompañamiento 
FAMILIAR INTEGRAL para el año 2021, para su conocimiento y fines que 
procedan. 

A SEÑOR JUAN VERA SANHUEZA 
ALCALDE COMUNA DE CASTRO 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

PABLO SANTANA OJEDA 
DIRECTOR REGIONAL FOSIS 
FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL 

DE 

LOS LAGOS, 19/04/2021 

FAM!L_'.6,R MAT APRUEBA CONVENIO 
INTEGRAL 

ANT NO HAY 

OFICIO : Nº LLA-001 77 

MEJOR FUTURO 
FOS!~ 

Código rJe segu1m,ento· D01·274 i 9371 

' ' 
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3. Que la Ley Nº 20.379 de 2009, creó el Sistema Intersectorial de Protección Social, 
que está compuesto entre otros por el Subsistema de Protección y Promoción Social 
denominado "Seguridades y Oportunidades", destinado a personas y familias vulnerables 
por encontrarse en situación de pobreza extrema, creado en virtud de la Ley Nº 20.595 
del año 2012. 

2. Que la Municipalidad es una corporación autónoma de derecho público, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de 
la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural 
de la comuna. 

l. Que el FOSIS es un servicio público funcionalmente descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya misión es "Contribuir a la superación de 
la pobreza y vulnerabilidad social de personas, familias y comunidades" y su finalidad es 
financiar en todo o parte, planes, programas, proyectos y actividades especiales de 
desarrollo social, los que deberán coordinarse con los que realicen otras reparticiones 
del Estado. 

PRIMERO:ANTECEDENTES 

En la comuna de Castro, a 31 días del mes de diciembre 2020, entre el FONDO DE 
SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL, en adelante "el FOSIS", RUT N060.109.000- 
7, representado por su Director/a Regional don PABLO ANDRES SANTANA OJEDA, 
ambos con domicilio en calle huelen Nº 1006 de la ciudad y comuna de Puerto Montt, por · 1 

una parte; y por la otra, la l. Municipalidad de Castro, en adelante "la Municipalidad", 
RUT N°69.230.400-4, representada por su Alcalde JUAN EDUARDO VERA SANHUEZA, 
ambos domiciliados en calle Blanco Encalada Nº273 en la comuna de Castro, se ha 
acordado lo siguiente: 

l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

E 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR INTEGRAL 

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL 



1 1 

\\ 
l 

2 

Por el presente instrumento las partes, en el marco de sus respectivas competencias, 
acuerdan trabajar en conjunto la ejecución, en la comuna de Castro, del Programa de 
Acompañamiento Familiar Integral, que considera la ejecución de los Programas de 
Acompañamiento Psicosocial y Sociolaboral, según lo señalado en los considerandos 
anteriores. 

SEGUNDO: OBJETO 

7. Que, según lo contextualizado en los considerandos anteriores, las partes vienen 
en expresar su voluntad de transferir a la Municipalidad responsabilidades y recursos, 
como en adelante se especificará, para la ejecución del Programa de Acompañamiento 
Familiar Integral, en adelante e indistintamente "Programa de Acompañamiento" o "el 
Programa", de conformidad a las normas técnicas y administrativas que regulan su 
aplicación. 

Debido a lo anterior, el Apoyo Familiar desarrollará los contenidos de los 
Acompañamientos Psicosocial y Sociolaboral, con las familias a su cargo, cuando 
corresponda, según el Plan de Intervención de cada familia, independiente de su fuente 
de financiamiento, ya sea si el Apoyo Familiar es financiado con recursos municipales o 
con recursos del FOSIS. La forma de entregar el acompañamiento, presencial o I 

remotamente, dependerá de la situación sanitaria del país y de los criterios establecidos ¡ 

para su determinación por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, en el documento 
de Norma Técnica 2021 o sus actualizaciones. 

6. Que el documento de "Norma Técnica 2021 Programa Familias - Seguridades y 
Oportunidades", generado por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, señala que, 
los Programas de Acompañamiento Psicosocial y Acompañamiento Sociolaboral se 
podrán ejecutar a través de una estrategia metodológica integrada, denominada 
"Acompañamiento Integral", para lo cual, a nivel local los acompañamientos Psicosocial 
y Sociolaboral son ejecutados por uno o más profesionales responsables de la 
implementación de la metodología establecida en el Programa y, por tanto, de la relación 
directa con cada familia participante. Los profesionales (Apoyo Familiar) que componen 
la Unidad de Intervención Familiar (UIF) deben ser contratados por cada Ejecutor según 
lo establecido en la Ley Nº 20.595. 

S. Que el Programa de Acompañamiento Familiar Integral, considera dentro de los 
actores necesarios para su implementación, a los Apoyos Familiares Integrales, en 
adelante Apoyos Familiares, que son aquellas personas naturales que entregan 
acompañamiento psicosocial y sociolaboral especializado a los/as usuarios/as o familias. 

4. Que la Ley Nº 21.289, de presupuestos del sector público para el año 2021, 
dispone recursos para el Programa de Acompañamiento Familiar Integral, señalando que 
el FOSIS estará facultado para celebrar convenios con las municipalidades y otras 
entidades públicas o privadas para la implementación de los Programas contemplados 
en la Ley Nº 20.595, que son el Programa Eje, el Programa de Acompañamiento 
Psicosocial y el Programa de Acompañamiento Sociolaboral, estos últimos integrados en 
el Programa de Acompañamiento Familiar Integral. Además, la norma agrega que la 
ejecución de los recursos se realizará respecto de la Ley Nº 20.595 y/o respecto del 
Subsistema Chile Solidario, de protección social para familias en situación de extrema 
pobreza, creado por la Ley Nº 19.949. 
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Para el supuesto de que se produzcan saldos en cualquiera de los ítems señalados en 
este numeral, la Municipalidad podrá solicitar una modificación presupuestaria al FOSIS, 
la que podrá ser autorizada, siempre que se haya cumplido con el objetivo del ítem sobre 
el cual se solicita la modificación y según el procedimiento descrito en el Anexo 3 que es 
parte de este convenio. 

c. $2.700.000.-, para financiar gastos de soporte, en las materias que corresponda 
a la ejecución o desarrollo del Programa de Acompañamiento Familiar Integral en la 
comuna, según las orientaciones señaladas en el Anexo Nº 3 del presente convenio. 

b. $ O.-, para la ejecución de actividades grupales, autorizadas o instruidas por el 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, y para movilización de usuarios a realizar 
con las familias participantes del Programa de Acompañamiento Familiar Integral 
durante el año, en las materias que corresponda a su intervención en la comuna. 

Todas las personas o dotaciones que no tienen continuidad en el cargo de Apoyo 
Familiar desde el año 2020, que sean financiadas con recursos del convenio, tendrán 
un honorario bruto mensual, por cada prestación de servicios de 20 horas semanales, 
de $480.000.- 

En caso de producirse una vacante durante el año 2021, de dotaciones financiadas 
por el convenio, el Alcalde deberá solicitar al Director del FOSIS la autorización técnica 
para realizar el proceso de provisión de ésta, mediante oficio, la que será autorizada, 
mediante la misma vía, en la medida que técnicamente sea pertinente mantener dicha 
dotación en la comuna. Lo anterior será determinado según el informe de carga 
proyectada de sesiones emitido por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia para 
la comuna para el año. 

$44.066.400.- por concepto de honorarios, para la contratación de 07 dotaciones 
parciales para la prestación de servicios por 20 horas semanales, considerando un 
honorario bruto mensual de$ 524.600. 

a. $44.066.400.- por concepto de recursos humanos: 

FOSIS se compromete a aportar para la ejecucion del Programa de Acompañamiento 
Familiar Integral en el año 2021, un monto de $46.766.400.- destinado única y 
exclusivamente a las siguientes materias: 

TERCERO: RECURSOS TRANSFERIDOS POR FOSIS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA 

El objetivo específico del Programa de Acompañamiento Psicosocial es promover el 
desarrollo de las habilidades y capacidades necesarias que permitan a las familias su 
inclusión social y desenvolvimiento autónomo, de manera de contribuir al logro de los 
objetivos del plan de intervención definido en el Programa Eje; por su parte, el objetivo 
específico del Programa de Acompañamiento Sociolaboral es mejorar la capacidad de las 
personas para generar ingresos de forma autónoma, el mejoramiento de sus condiciones 
de empleabilidad y participación en el ámbito laboral, según los objetivos definidos en el 
Plan de Intervención Familiar definidos en el Programa Eje. 
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Anexo Nº 3, denominado "Instructivo de rendición de cuentas para convenios de 
transferencia de recursos FOSIS y ejecutores públicos del Programa de Acompañamiento 
Familiar Integral y del Programa Eje". 

Anexo Nº 2, denominado "Norma Técnica 2021 Programa Familias - Seguridades y 
Oportunidades". 

Anexo Nº 1, denominado "Procedimientos para la contratación del recurso humano para 
la implementación del Programa de Acompañamiento Familiar Integral y del Programa 
Eje por ejecutores públicos". 

Con la finalidad de lograr los objetivos del convenio, la Municipalidad y el FOSIS 
realizarán las acciones necesarias tendientes a la implementación del Programa ya 
especificado, en la comuna señalada, bajo los términos definidos en los siguientes 
anexos, que las partes declaran conocer y aceptar, y que además forman parte 
integrante del convenio: 

CUARTO: ACCIONES Y ANEXOS DEL CONVENIO 

El monto total del convenio será financiado con cargo al Subtítulo 24, ítem 03, asignación 
335, del presupuesto del Servicio para el año 2021. 

Sin embargo, el FOSIS podrá modificar la política de cuotas señaladas, junto con los 
montos asociados a cada una, en la medida que le sea instruido por la Dirección de 
Presupuesto o la Tesorería General de la República. Esta modificación será informada 
formalmente por el/la Director Regional del FOSIS, mediante oficio al Alcalde y será 
refrendada por una modificación del presente convenio. 

ii. La segunda de $19.261.000.-, a partir del sexto mes de ejecución del 
presente convenio, se transferirá siempre que el Ejecutor, tanto de este 
convenio como de los que tenga vigentes con el FOSIS, manten9a las 
rendiciones exigibles presentadas, que haya enviado dichas rendiciones a la 
Dirección Regional del FOSIS y cumpla con los requisitos y los procedimientos 
establecidos en el Anexo Nº 3 que es parte del presente convenio. 

i. La primera de 527.505.400.- se transferirá una vez que el acto 
administrativo expedido por el FOSIS, que apruebe el presente convenio, se 
encuentre totalmente tramitado y, que el Ejecutor, que tenga convenios 
vigentes con el FOSIS, mantenga las reno_1_cLones exigibles presentadas y que 
haya enviado dichas rendiciones a la Dirección Regional del FOSIS de acuerdo 
a lo indicado en el Anexo Nº 3 que es parte de este convenio. 

Los recursos serán transferidos en dos cuotas: 

Cualquier modificación de recursos asociados a estos ítems, será materia de una 
modificación de convenio entre ambas partes y entrará en vigencia una vez que se 
encuentre totalmente tramitada la Resolución que lo apruebe, sin perjuicio de Jo indicado 
en la cláusula octava del convenio. 
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iii. 

ii. 

,. Dicho funcionario debe tener calidad contractual de contrata o planta, 
preferentemente, ser profesional o técnico con capacidad de liderazgo, trabajo 
en equipo y experiencia técnica relacionada con el trabajo con familias. 

La asignación de este cargo debe regirse por las indicaciones especificadas en 
el Anexo Nº2 de este convenio y destinar, como mínimo, 22 horas semanales 
exclusivamente al desempeño de este rol. 

Debe ser nombrado por Decreto Alcaldicio, señalando las funciones, 
responsabilidades y jornada destinada a este cargo, según lo exigido en el 
presente convenio. 

iv. Debe hacerse cargo de dirigir y coordinar técnica y administrativamente al 
equipo municipal destinado a la ejecución del Acompañamiento Familiar 

a. Asignar la jefatura y coordinación de la Unidad de Intervención Familiar del 
Programa de Acompañamiento Familiar a un funcionario municipal, cumpliendo las 
siguientes condiciones y realizar, entre otras señaladas en los anexos del presente 
convenio, al menos las siguientes tareas: 

l. Mantener el funcionamiento de la Unidad de Intervención Familiar (UIF), a cargo 
de la ejecución directa del Acompañamiento Familiar Integral en la comuna conformada 
por un Jefe de Unidad de Intervención Familiar (JUIF) y Apoyos Familiares Integrales, 
cumpliendo, para ambos cargos, la cantidad de horas semanales señaladas en el 
presente convenio: 

Para el cumplimiento de los acuerdos, en representación de la Municipalidad, el Alcalde 
se compromete a: 

QUINTO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD 

Durante la ejecución del Programa de Acompañamiento Familiar Integral se podrán 
incorporar nuevos anexos técnicos, además de los singularizados como Anexos 1, 2, y 
3, así como modificarlos, en cuyo caso el FOSIS deberá comunicar en forma oportuna a 
la Municipalidad, los nuevos instrumentos o dichas modificaciones aprobados 
previamente por Resolución del Servicio. 

Asimismo, cuando sea necesario para el logro de los objetivos del presente convenio, el 
FOSIS podrá aumentar el presupuesto, los recursos humanos para la implementación 
del Programa de Acompañamiento Familiar Integral u otro recurso humano de apoyo a 
su ejecución, lo cual es aceptado desde ya por el Ejecutor, implicando, lo anterior, la 
suscripción de la respectiva modificación y el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el Anexo Nº 3 para el traspaso de cuotas complementarias. 

Las futuras acciones que se acuerden se financiarán con los recursos presupuestarios 
asignados para tales fines o con los recursos externos que se obtengan para estos 
efectos, de todo lo cual se dejará constancia en la modificación de convenio respectiva. 

Con el acuerdo de las partes se podrán incorporar nuevas acciones que contribuyan al 
logro de los objetivos señalados en la cláusula segunda precedente. Para tal caso se 
suscribirá una modificación del presente convenio, incorporando dichas acciones u 
obligaciones. 
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e. Respaldar la realización de las Evaluaciones de Desempeño a los Apoyos 
Familiares de la Unidad de Intervención Familiar semestralmente, realizada por el 
Jefe de Unidad de Intervención Familiar, validar sus resultados y tomar las medidas 
que corresponda en función de éstos, de acuerdo a las indicaciones del Anexo Nº 1 Y 
al instructivo específico del FOSIS para cada proceso de evaluación, en el marco de 
lo señalado en el Artículo 38 del Reglamento Decreto 34 de la Ley 20.595. 

d. Resguardar y monitorear el cumplimiento de los roles y funciones de los 
integrantes de la UIF, de los soportes municipales necesarios para su adecuado 
funcionamiento y de cada uno de los compromisos suscritos a través del presente 
convenio. 

c. Contratar 07 dotaciones parciales para la prestación de servicios de 20 horas 
semanales para las personas que desempeñarán la función de Acompañamiento 
Familiar Integral financiados con recursos del convenio, adicionales a los aportados 
por la Municipalidad, de acuerdo a lo señalado en la cláusula tercera de este 
instrumento, sujetándose a las disposiciones establecidas en la Ley Nº 20.595, en la 
Ley Nº 19.949, sus respectivos reglamentos y en los procedimientos indicados en el 
Anexo Nº 1 de este convenio. 

b. Contratar, destinar y/o ratificar la contratación de 02 dotaciones parciales para la 
prestación de servicios de 20 horas semanales para las personas que desempeñarán 
la función de Acompañamiento Familiar Integral financiados con recursos municipales 
de acuerdo a las normas y procedimientos indicados en el Anexo Nº 1 del presente 
convenio. A los Apoyos Familiares les serán aplicables la Ley Nº 20.595, la Ley Nº 
19. 949 y los reglamentos correspondientes. 

vii. Planificar en conjunto con el Apoyo Provincial del Programa del FOSIS o 
quien designe en su reemplazo el Encargado Regional del FOSIS, con criterio 
de oportunidad y pertenencia, el uso y utilización de los recursos asignados al 
Programa para el año, tanto de los recursos dispuestos por la Municipalidad, 
como de los recursos transferidos por el convenio. Cualquier replanificación 
debe ser informada al Apoyo Provincial para su evaluación y sanción. 

vi. Coordinar una reunión de trabajo durante el primer trimestre del año para 
realizar una evaluación de la gestión del año anterior y planificar el trabajo del 
año en curso. A esta reunión se deberá convocar a la autoridad comunal 
(Alcalde), o a quien este último designe, y al Encargado Regional del Programa 
del FOSIS, o a quien él designe, para analizar el estado de ejecución del 
programa en la comuna y establecer los compromisos de gestión e 
intervención para el año en curso. 

Integral, siendo el responsable de velar por el cumplimiento técnico, 
administrativo y presupuestario del presente convenio. 

v. Debe realizar reuniones de Unidad de Intervención Familiar, al menos, una vez 
al mes; revisar mensualmente los informes de gestión de los Apoyos Familiares 
a su cargo, independientemente de sus fuentes de financiamiento; supervisar 
la correcta realización del Programa de Acompañamiento Familiar Integral. 
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ii. Scanner para digitalización de documentos en papel. 

iii. Casilla de correo electrónico e internet. 

i. Token para la firma electrónica avanzada del encargado otorgante del sistema 
SISREC. 

Lo anterior incluye, entre otros, contar con: 

d. Implementación computacional: Equipamiento computacional acorde a los 
requerimientos del Programa y según la dotación de Apoyos Familiares, garantizando 
el reqistro oportuno de los resultados del trabajo con cada familia incorporada al 
Programa, consistente en _· .: computadores, cuyas especificaciones técnicas 
permitan instalar: Firefox 5+ o Google Chrome 10+; además de medios tecnológicos 
de hardware y software para realizar la rendición de cuentas del convenio con 
documentación electrónica y digital a través del Sistema de Rendición Electrónica de 
Cuentas (SISREC), o el Sistema o procedimiento que el FOSIS disponga en su 
reemplazo, durante el período de rendición de la totalidad de los recursos transferidos 
para la ejecución, de acuerdo a lo indicado en el Anexo Nº 3. 

Este compromiso debe ser refrendado por Decreto Alcaldicio. 

c. Disponibilidad de vehículo: Disponibilidad de j__ horas mensuales en total, de 
vehículo/s u otro medio de desplazamiento, para la movilización y traslado de los 
Apoyos Familiares a su trabajo en terreno, en las condiciones señaladas en el Anexo 
Nº 1 del presente convenio, en relación a la flexibilidad horaria y a la disponibilidad 
de las familias de recibir al Apoyo Familiar, en los casos en que se realice la atención 
presencialmente. La cantidad de horas de vehículo debe permitir atender a todas las 
familias que participan en el Programa en todos los territorios de la comuna. 

b. Implementación general: Equipamiento y mobiliario necesario para el 
funcionamiento de la Unidad de Intervención Familiar considerando la dotación de los 
profesionales o técnicos que conforman el equipo de trabajo. 

a. Oficinas: Dependencias adecuadas para el óptimo funcionamiento de la Unidad 
de Intervención Familiar considerando la dotación de I os profesionales o técnicos que 
conforman el equipo de trabajo. 

2. Destinar, y/o ampliar el soporte administrativo, de infraestructura y de 
implementación necesarios para el óptimo funcionamiento de la Unidad de Intervención 
Familiar, consistente principalmente en: 

1.1 Designar a un profesional o técnico financiado por la municipalidad, en el caso que 
ésta determine la necesidad de dicho cargo para desarrollar tareas de coordinación o 
apoyo a las funciones y responsabilidades del Jefe de Unidad de Intervención Familiar. 

f. Poner término al contrato de los Apoyos Familiares, previo acto administrativo 
fundado, de acuerdo a las causales, normas y procedimientos señalados en el Anexo 
Nº 1 del presente convenio. 
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e. Invertir oportuna y pertinentemente los recursos transferidos anualmente en 
virtud de este convenio, con destinación exclusiva a la correcta ejecución del 
Programa, realizar una gestión financiera de los recursos asignados al Programa y 
efectuar rendiciones de gastos al FOSIS ciñéndose rigurosamente a las indicaciones 
del Anexo Nº 3 de este instrumento, a las orientaciones técnicas provistas por FOSIS 

d. Facultar al/la Jefe/a de Unidad de Intervención Familiar para dirigir, representar 
y coordinar técnica y administrativamente al equipo municipal destinado a la 
ejecución del Acompañamiento Familiar Integral. 

c. Resguardar el desempeño del rol de JUIF, de acuerdo a lo comprometido en el 
presente convenio y el detalle de funciones indicadas en las Orientaciones 
Metodológicas del Programa. 

b. Resguardar las funciones de los Apoyos Familiares, independiente de su fuente 
de financiamiento, de manera de garantizar la dedicación exclusiva a las funciones de 
Acompañamiento con las familias a su cargo, de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en la Ley Nº 20.595, en sus respectivos Reglamentos, en el detalle de 
los roles y funciones indicados en los Anexos Nºs. 1 y 2 de este instrumento y en las 
Orientaciones Metodológicas del Programa. 

a. Acceso a información: Dar acceso al Jefe de Unidad de Intervención Familiar a la 
información de las familias y/o personas contenidas en diversos registros municipales, 
que consignen información relevante de aquellas, para considerarlas como 
antecedentes de la intervención. 

3. Brindar el soporte institucional para mantener buen funcionamiento de la UIF: 

En aquellos casos que el Ejecutor no pudiera solventar alguno de los elementos 
señalados en las letras b., c., d., y e. precedentes, se podrán financiar con recursos 
del convenio, cuando el Ejecutor así lo solicite mediante un oficio fundado al Director/a 
Regional del FOSIS, siempre según la disponibilidad presupuestaria del convenio y se 
apruebe técnicamente por el FOSIS, de conformidad a lo indicado en el presente 
convenio y su Anexo Nº 3. 

El Ejecutor deberá resguardar que este equipamiento sea el necesario y suficiente 
para atender a las familias indicadas por el Programa para la comuna, adecuándose 
a lo que la situación comunal, regional y/o nacional -regular o especial (de fuerza 
mayor)- requiera, de acuerdo a las indicaciones del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia y el FOSIS según corresponda. 

El número de equipos informáticos destinados a la Unidad de Intervención Familiar 
deben ser refrendado por Decreto Alcaldicio. 

e. Conectividad: Disponibilidad de línea telefónica y acceso a internet en los equipos 
computacionales indicados y, en situaciones excepcionales, señaladas en las Norma 
Técnica del Programa, sus actualizaciones o en las instrucciones creadas para tal 
efecto por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia u otro organismo del Estado, 
que no permitan realizar la intervención de forma presencial a las familias, en los 
equipos móviles que se estime necesarios para la conexión de los AFis con las familias 
a su cargo, y en condiciones adecuadas para el registro de información en Sistemas. 
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S. Atender a las familias en el marco de la ley, y según las indicaciones técnicas, jurídicas 
y administrativas entregadas por el FOSIS y/o el MDSF, según corresponda, adecuadas 
a la situación regular o situaciones especiales de fuerza mayor que afecten a la comuna, 
la región o el país en determinados momentos, en al menos los siguientes aspectos: 

a. Ingresar al Programa de Acompañamiento Familiar Integral, las familias que le 
sean derivadas por el Programa Eje durante el año 2021 en la comuna. Sin perjuicio 
de la cobertura antes indicada, la Municipalidad deberá continuar con la intervención 

b. Formar parte de las Mesas Técnicas Comunales de coordinación y supervisión del 
Programa, para lo cual el Alcalde deberá autorizar la participación de la Jefatura de la 
Unidad de Intervención Familiar o, en casos justificados, quien éste designe en su 
representación. 

4. Facilitar y respaldar la articulación del Programa en redes interinstitucionales a través 
de al menos las siguientes medidas: 

a. Garantizar la participación del Jefe de Unidad de Intervención Familiar (o a quien 
éste designe) en las instancias de coordinación con las Instituciones Públicas y/o 
Privadas de la comuna, que desarrollan programas y/o prestan servicios dirigidos a 
familias y personas en situación de extrema pobreza, pobreza y/o vulnerabilidad, a 
fin de asegurar la calidad de la intervención de las familias en el Programa. 

i. Custodiar adecuadamente los documentos originales de la rendición garantizando 
su autenticidad, integridad y disponibilidad para las revisiones de la Contraloría 
General de la República, en el marco de la normativa legal pertinente. 

h. Designar a los funcionarios que cuenten con las competencias técnicas y 
atribuciones necesarias para perfilarse en calidad de titular, y al menos un 
subrogante, en los roles de administrador, encargado, analista y ministro de fe del 
SISREC, o las funciones que el FOSIS indique en caso de utilizar otro sistema o 
procedimiento. 

g. Efectuar rendiciones de gastos por medio del Sistema de Rendición Electrónica 
de Cuentas (en adelante SISREC), provisto por la Contraloría General de la República, 
según las orientaciones señaladas por el Órgano Contralor; o, en casos excepcionales 
y fundados, en que el municipio se vea imposibilitado de rendir por el SISREC, el 
FOSIS deberá disponer de un procedimiento alternativo para la rendición de los 
convenios. Dichos casos serán informados a la Contraloría General de la República 
para su conocimiento. 

f. Disponer la creación de una cuenta complementaria de administración de fondos 
de terceros, para la ejecución del presupuesto que aportará el FOSIS, para la 
implementación del Programa, según se especifica en el Anexo Nº 3. 

para la planificación del gasto y la ratificación de la pertinencia de la rnversion. 
conforme a la normativa vigente en materia de rendición de cuentas (Resolución Nº 
30 de 2015, de la Contraloría General de la República, o de las resoluciones que la 
modifiquen o reemplacen). 
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Por su parte el Director Regional del FOSIS se compromete a: 

SEXTO: OBLIGACIONES DEL FOSIS 

7. En general, realizar todas las acciones necesarias para la correcta ejecución del 
Programa y el cumplimiento de sus objetivos y finalidades. 

f. Participar en las capacitaciones del Programa convocadas por la SEREMI de 
Desarrollo Social y Familia y/o el FOSIS. 

e. Facilitar la supervisión y el monitoreo de la gestión mensual de los Apoyos , 
Familiares, presentando al FOSIS el Informe mensual realizado por cada Apoyo 11 

Familiar a la Municipalidad, según formato adjunto. 

d. Acoger las observaciones técnicas e informes de supervisión del FOSIS en el 
proceso de evaluación de desempeño de los Apoyos Familiares, según lo establecido 
en la Ley Nº 20.595, el respectivo Reglamento y las orientaciones técnicas del 
proceso. 

c. Prestar la colaboración y el apoyo necesario al FOSIS, para que éste pueda 
desarrollar Asistencia Técnica y sistematización, tanto de la implementación del 
Programa de Acompañamiento Familiar, como de la aplicación y cumplimiento de los 
compromisos suscritos en el presente convenio. 

11 

1, 

b. Prestar la colaboración, información y el apoyo necesario al Gestor Familiar del 
Programa Eje, para que pueda realizar sus funciones relacionadas a la implementación 
del Plan de Intervención y las metas propuestas por la familia durante su 
Acompañamiento. 

a. Mantener relación y coordinación constante por temas relacionados con la 
adecuada intervención de las familias y personas que participen del Programa. 

6. Garantizar la relación y coordinación del/la Jefe/a de Unidad de Intervención Familiar 
con las contrapartes técnicas de la SEREMI de Desarrollo Social y Familia y del FOSIS, 
lo que implica: 

c. Brindar el servicio de Acompañamiento a las familias de acuerdo a las Orientaciones 
Metodológicas del Programa, los compromisos suscritos en este convenio y las 
indicaciones técnicas entregadas por el FOSIS y el Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, según corresponda 

b. Realizar, desde la Unidad de Intervención Familiar, a través de los Apoyos 
Familiares, la verificación de información y levantamiento de datos de las familias y 
personas participantes del Programa en la comuna, según los Planes de cobertura 
realizados en conjunto con el FOSIS. 

a las personas o familias ingresadas al Programa en años anteriores y que se 
encuentren activas. 
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El presente convenio se encuentra sujeto a las disposiciones de la Ley de Presupuestos 
del Sector Público y a las Instrucciones impartidas por la Contraloría General de la 
República, relativas a la rendición de cuentas de organismos públicos, contenidas en la 
Resolución Nº 30 del año 2015, además, se deben realizar las rendiciones de cuenta 
según lo preceptuado en el Anexo Nº 3; documentos que forman parte integrante del 
presente convenio. 

SÉPTIMO: RENDICIÓN DE CUENTAS 

6.- En general, realizar todas las acciones necesarias para apoyar la correcta ejecución 
del Programa y el cumplimiento de sus objetivos y finalidades, adecuadas al contexto de 
implementación regular o excepcional en función de razones de fuerza mayor por 
situaciones que afecten a la comuna, región o país. 

5.- Supervisar y resguardar la exclusividad y naturaleza del rol de los Apoyos Familiares 
y su desempeño técnico con las familias y personas asignadas, de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en la Ley Nº 20. 595, y el Reglamento correspondiente, según 
sea el caso y en el detalle de los roles y funciones indicados en el Anexo Nº 2 y demás 
anexos del presente convenio. La modalidad en que se realicen sus tareas podrá 
ajustarse a los requerimientos de implementación del Programa que situaciones de 
fuerza mayor que afecten a la comuna, región y/o país lo ameriten, sin embargo, el fin 
y naturaleza del rol permanece invariable y en el marco del espíritu de la ley. 

4.- Poner a disposición el material educativo y de registro para el trabajo directo con las 
familias y/o personas del Programa, en función de lo que la situación - regular o especial 
(por razones de fuerza mayor que afecten a la comuna, región y/o país) de 
implementación del Programa lo requiera. 

3.- Proveer asistencia técnica y desarrollar acciones de supervisión, monitoreo y 
retroalimentación del Programa de Acompañamiento Familiar Integral, con el objeto de 
garantizar la correcta ejecución del mismo, tanto en su metodología de intervención, 
como en su modalidad de operación, a través del Apoyo Provincial (o el profesional 
designado como contraparte permanente), según los requerimientos específicos de la 
situación comunal identificados por dicho profesional y en acuerdo entre el/la JUIF. 

2.- Aportar a la Formación y Capacitación de la Unidad de Intervención Familiar, en 
cuanto a la metodología de intervención, modalidad de operación y otras materias 
complementarias a la ejecución del Programa, a través de la contraparte permanente 
del Programa y los profesionales del equipo que sean necesarios, así como involucrando 
a otros profesionales de la Dirección Regional del FOSIS cuando sea necesario. 

1.- Designar un profesional como contraparte permanente del Jefe de Unidad de 
Intervención Familiar, en representación del Encargado Regional del Programa, para 
todos los efectos programáticos. Este profesional será un Apoyo Provincial o quien 
excepcionalmente el Encargado Regional designe. 
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b. Que las familias seleccionadas para ingresar al Programa, según la cobertura 
asignada a la comuna, deben ingresar a su proceso de intervención durante el año 
calendario, según las planificaciones desarrolladas para cada comuna por el 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, en base a la disponibilidad de horas de 
trabajo de los profesionales o técnicos que componen la Unidad de Intervención 
Familiar, producida por el egreso de familias y su avance en el proceso y parámetros 
de intervención. 

a. Una metodología regular de intervención del Programa de Acompañamiento 
Familiar Integral que dura 24 meses, para cada familia y que, dentro de ese período 
de tiempo, se deben realizar 31 sesiones de trabajo con las familias con intervención 
familiar integral, las que están parametrizadas en sesiones quincenales, mensuales 
y bimestrales, lo anterior sin perjuicio de la etapa Diagnóstica Eje que dura un mes 
y de los ajusten metodológicos que realice el Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, en razón de la situación sanitaria del país. 

Lo anterior debido a que el Ministerio de Desarrollo Social y Familia define que: 

Aun cuando el convenio no esté totalmente tramitado, se autoriza a la Municipalidad a 
rendir los gastos que se ejecuten desde la fecha de su suscripción, esto es desde el 1 de 
enero de 2021, con cargo a los fondos que le sean transferidos por el FOSIS, en razón 
de asegurar la continuidad de la ejecución del Programa Acompañamiento Familiar 
Integral, respecto de las familias y personas que se encuentran en intervención, 
ingresadas en años anteriores, y que están dentro de los 25 meses que dura la 
intervención del Programa (24 meses de Acompañamiento Familiar Integral) y la Etapa 
Diagnóstica Eje (1 mes) o, dentro los 12 meses de intervención, para las familias 
ingresadas bajo la Adecuación Metodológica instruida por el Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, producto de la emergencia sanitaria. 

Además, la Municipalidad podrá solicitar la prórroga de la vigencia del presente convenio 
al FOSIS, para el sólo efecto de ejecución de los recursos que se le hayan transferido y 
que sean utilizados para la realización de actividades grupales con las familias en el 
marco del Programa, excluyéndose el uso de estos recursos para la contratación de 
Apoyos Familiares u otras no relacionadas con dichas actividades grupales, por un 
período que no exceda de seis meses del respectivo año calendario siguiente, incluido el 
cierre del mismo, lo que considera encontrarse totalmente ejecutados y rendidos los 
recursos transferidos, de conformidad a lo indicado en el presente convenio. La solicitud 
de prórroga deberá ser presentada con, a lo menos, 10 días hábiles antes del 31 de 
diciembre del año respectivo. Será facultad del FOSIS aprobar o rechazar la solicitud de 
prórroga que realice la Municipalidad, lo que será informado en un plazo no superior a 
10 días corridos, desde la recepción de la misma. 

El presente convenio, comenzará a regir desde el 1 ° de enero de 2021 y su vigencia será 
hasta el 31 de diciembre del 2021. No obstante ello, los recursos solo se transferirán 
una vez que la resolución del FOSIS que apruebe el presente convenio se encuentre 
totalmente tramitada, lo anterior, sin perjuicío de lo indicado en el párrafo tercero de 
esta cláusula. 

OCTAVO: VIGENCIA 

I' 
1 
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El manejo de la información por parte de la Municipalidad contenida en las bases de 
datos se deberá ajustar a los parámetros establecidos en las políticas generales de 
seguridad de la información y de privacidad del FOSIS contenidas en los siguientes 
enlaces: 

DÉCIMO: POLÍTICAS GENERALES DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y DE 
PRIVACIDAD 

Sin perjuicio de lo anterior, el FOSIS continuará ejecutando los Programas por el resto 
del año calendario. 

El término anticipado del convenio será declarado mediante el respectivo acto 
administrativo del FOSIS, el cual producirá efectos para la Municipalidad desde su 
notificación por carta certificada. La notificación se entiende realizada a contar del tercer 
día hábil desde que la carta es expedida por el FOSIS. 

Frente a situaciones de incumplimiento se deberán devolver los recursos traspasados 
para la ejecución del Programa de Acompañamiento Familiar lnteg ral que no hubieran 
sido utilizados, además de aquellos cuyas rendiciones hubieran sido observadas por el 
FOSIS y no subsanadas por el Ejecutor. 

d. El no cumplimiento de alguna de las obligaciones del FOSIS establecidas en este 
convenio. 

c. El no cumplimiento de alguna de las obligaciones del municipio establecidas en 
este convenio. 

b. El no cumplimiento de alguna de las obligaciones relativas a la rendición de 
cuentas de organismos públicos, contenidas en la Resolución Nº 30 del año 2015. 

a. El no cumplimiento de lo establecido en cualquiera de los Anexos 1, 2 y 3 del 
presente convenio. 

En caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas por alguna de las partes, 
respecto de este convenio y sus Anexos, se podrá poner término anticipado al mismo, 
lo que se entenderá cuando se produzca algunas de las siguientes situaciones: 

NOVENO: INCUMPLIMIENTO 

La duración de 12 meses de este convenio responde a que la asignación de presupuesto 
para este Programa, por parte de la DIPRES, es anual. 

Producto de lo anterior, las familias en intervención deben tener un proceso continuo e 
ininterrumpido, determinado por la fecha de su ingreso, respetando, dentro de los 
parámetros de intervención, la proyección de sesiones que les corresponden a cada una. 
Esto genera que la Unidad de Intervención Familiar de las comunas, se encuentren 
realizando sesiones de intervención durante los meses del año, en forma continua e 
ininterrumpida, para atender a las familias en intervención y a las familias nuevas, 
cuando corresponda, según lo planificado. 
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1FONDO DE SOl;IDARIDAD E 
INVERSIÓN SOCIAL 
REGIÓN LOS LAGOS 

El presente convenio se firma en cuatro ejemplares originales, de idéntico tenor y fecha, 
quedando dos en poder del FOSIS y dos en poder de la Municipalidad. 

DÉCIMO TERCERO: FIRMAS 

La personería del Director Regional, don Pablo Andrés Santana Ojeda consta en la 
Resolución Exenta Nº 0386 del 28 de junio de 2018 del FOSIS, y la personería del 
Alcalde, don Juan Eduardo Vea Sanhueza, consta en Decreto Alcaldicio Nº 1610 del 15 
de noviembre de 2016, que lo proclamó como Alcalde definitivamente electo. 

DUODÉCIMO: PERSONERÍAS 

Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Puerto Montt, 
capital regional, y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia. 

UNDÉCIMO: DOMICILIO Y JURISDICCIÓN 

https :1 /w,vv; .fos1 s. gob. clies/pol itica-de-pn vacidad/ 

llttp:./wwvv.fcsis.qob.cl1QL.ieresSomos!Pacinas/Seauricad-ce-la-lnfo,maci%C3%63n.asox 



111.- Que. el Programa de Acornpananuento r,,m,k,r Integral. considera dentro de los 
actores necesarios para SL.; 1rnplernerY.1c,or a 1cs Apoyos Familiares Integrales en 
adelante Apoyos Familiares que son aquellas personas naturales que entregan 
acompañamiento psicosocial y soc.olabor c11 a los as usuarios. as o familias. 

11.- Que la normativa que establece el Subsistema Seguridades y Oportunidades· y crea el 
Programa de Acompañamiento Familiar lntegrc1I / el Programa EJe señala que. durante el 
año 2021. al FOSIS le corresponde su unplernentacion. para lo cual estará facultado para 
celebrar convenios con Gobernaciones l\1u111c1pal1dades y otras entidades públicas y 
privadas. 

1.- Que la ley N' 20.379 de 2009 creó el Sistema tntersectonat de Protección Social. que 
está compuesto. entre otros. por el Subsistema "Chile Solidario . creado por la ley N° 19.949 
de 2004. y el Subsistema de proteccion 1¡ promoción social. denominado "Seguridades y 
Oportunidades" destinado a personas y familias vulnerables por encontrarse en situación 
de extrema pobreza. creado en virtud de la ley N 20 595 de 2012 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el titulo 11 de la ley N''18.989. orgánica del Fondo de Solidaridad e Inversión 
Social. en la Ley N: 21.289 de presupuestes del sector puolico para el año 2021. la 
Resolución NºO?. de marzo de 2019 de la Contraloria General de la República; en lo 
señalado en la Resolución Afecta N'075. de 19 de Enero de 2021. que delega facultades 
que indica: en la ley N' 19.949. que crea el sistema Chile Solidario: Resolución Exenta 
Nº0386 de fecha 28 de Junio de 2018, que declara nombramiento en el cargo de Director 
del Región de Los Lagos Fondo de Solidaridad e Inversión Social. Resolución Exenta RA 
Nº422/36/2020 de fecha 07 de enero de 2020. que asigna la calidad de Director Regional 
Subrogante del FOSIS de Los Lagos y senala atribuciones. 

VISTOS: 

:7 de marzo de 2021 PUERTO MONTI. í 

- - - 
RESOLUCIÓN EXENTANº 1 __l}.7 ~ 

MAT.: APRUEBA CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR INTEGRAL, 
DEL SUBSISTEMA SEGURIDADES Y 
OPORTUNIDADES, ENTRE EL FONDO DE 
SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL - l. 
MUNICIPALIDAD DE CASTRO. 

• 



APRUÉBESE el convenio de transterencra de recursos para la ejecución del Programa 
Acompañamiento Familiar lnteqr al del Subsisterna Seguridades y Oportunidades. 
celebrado entre el Fondo de Solidandad e Inversión Social y la Municipalidad de CASTRO. 
con fecha 31 de crcrernbre de 2020. CU'.iC texto es E:I srquiente 

RESOLUCIÓN: 

XI.- Que. este Servicio ha estimado necesario './ conveniente aprobar el indicado convenio 
para efectos de dar ejecución al proqrarna mencionaoo en el considerando anterior. 

X.- Que en concomitancia a lo señalado en el considerando anterior, por razones de 
contmuidad o buen servicio. el FOSIS uocr a aprobar rendiciones de cuentas de las 
Municipalidades que incluyan gastos ejecutacos con anterioridad a la total tramitación del 
presente acto administrativo. en conformidad él lo dispuesto en el mciso segundo del articulo 
13 de la Resolución N'30 de fecha '11 de marzo de 2015 de Contraloría General de la 
Republica. debido a la necesidad .rnpertosa de continuar asistiendo a las familias 
beneficiarias del programa en comento 

IX.- Que el efecto retroactivo de este acto adrmrustrauvo no produce perjuicio alguno. sino 
que por el contrario. ocasiona consec.iencias 'avorables tanto para el FOSIS como para la 
Ilustre Municipalidad. puesto que posibilita dar validez a los actos efectuados desde la fecha 
de suscripción del convenio por estos orqamsmos con él objeto de ejecutar el programa en 
comento con inmediatez y continuidad. atenorenco a las necesidades públicas. en miras 
hacia el bien común. 

VII l.- La necesidad de otorgar efecto retroactivo a este acto administrativo, por razones de 
continuioad y de buen servicio. 

VII.- El articulo 52 de la ley N '19.880 que dispone que los actos administrativos no tendrán 
efecto retroactivo. salvo cuando se produzcan consecuencias favorables para los 
interesados y no lesionen derechos de terceros 

VI.- Que. mediante la Resolución Exenta \J 026 Ce 06 de enero de 2021 de la Dirección 
Ejecutiva de Fosis. se Asignó presupuesto éi la Direccion Regional de Los Lagos para los 
programas EJe y Apoyo Familiar Integral ario 2021 

V.- Que. el documento de Norma Técnica del Programa Familias. enviado por el Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia. señala que i'.Js Proqrarnas de Acompañamiento Psicosocial 
y Acompañamiento Sociolaboral se podran ejecutar a través de una estrategia 
metodológica integrada. denominada· Acompañamiento Integral". para Jo cual, a nivel local 
los acompañamientos Psicosocial y Sociolaboral son ejecutados por un grupo de 
profesionales responsables de la irnplernentacion establecida en el Programa y, por tanto, 
de la relación directa con cada familia participante Los profesionales (Apoyo Familiar) que 
componen la Unidad de lntervencion Familiar iUIF1 deben ser contratados por cada Ejecutor 
según lo establecido en la Ley 20.595. 
Además. señala que. el diagnóstico ( del Programa E Je) puede ser realizado por un Apoyo 
Familiar en aquellos casos donde el FOSIS realice un Convenio con un ejecutor. o por un 
profesional que forma parte del equipo regional de FOSIS denominado Gestor Familiar. 
Este último debera además real,zar el sequirmento a la trayectoria de la familia y 
finalmente. una evaluación final de su parucipación Pn el Programa 

IV- Que. FOSIS y la Municipalidad de CASTRO. celebraron el día 31 de diciembre de 2020 
un convento de transferencia a dicha lnstrtucion de responsabilidades y recursos para la 
ejecución del "Convenio de Transferencia de Recursos para Ejecución del Programa de 
Acompañamiento Familiar Integral 



Debido a lo anterior, el A';!"'rO rar'li,dr ::::esa·r,Jlla-a los contenidos de los 
Acompañamientos Psicosoc.al y Soc1olabo·al, con las familias a su cargo, cuando 
corresponda, seoun el Plan de Interve·1·J:,'l de cadJ rarrrtra. .ndependiente de su fuente 
de financiarrnento, ya sea s: el Ap ovo Far111l1zir es unanc.aoo con recursos municipales o 
con recursos del FOSIS. L2 f:w1,a L~e cr,tregar el acompañamiento, presencial o 
remotamente, dependerá de la situación sarutana del pars y de los criterios establecidos 
para su ceterrnínac.ón por el 1'1in1s:er10 :-:e ~c-sarrJllo Scx al '.' Familia, en el documento 
de Norma Técnica 2021 o sus actualizaciones. 

6. Que el documento de "Norma Técnica 2021 Proqrarne Familias - Seguridades y 
Oportunidades", generado por el Minis:erio Lle Desarrollo Social y Familia, señala que, 
los Programas de Acornpañarnie-ito Ps1cosoc1al \/ Acompañamiento Sociolaboral se 
podrán ejecutar a través ce una estr atec.a rnet ocoroqrca integrada, denorrnnada 
"Acompañamiento Inteqral". para lo cual, a nivel local los acompañamientos Psicosocial 
y Socrolabor al son ejecutados por une e "1as proesionales responsables de la 
implementación de la metodología establecida en el Programa y, por tanto, de la relación 
directa cor cada f arn.ua part cipante. Les pr: f:'s or a.es : .'\;:,oyo Familiar) que componen 
la Unidad de Intervención Farrnl1ar ( UIF) debvn ser contratacJos por cada Ejecutor según 
lo establecido en la Lev '\J: 20. 595 

5. Que el Programa de Acompañarncntc Fam1i1ar Integral, considera dentro de los 
actores necesarios para su rrnpternent ar ron a los Apoyos Farruliares Integrales, en 
acelante Apoyos Familiares, q.ie sc·1 aquellas personas naturales que entregan 
acompañamiento psicosocial y socrolabor al especiahz ado a los/as usuarios/as o familias. 

4. Que la Ley r-J= 21.289, ce pr esup.re stos del sector público para el año 2021, 
dispone recursos para el Programa de Acompañamiento Familiar Integral, señalando que 
el FOSIS estará facultado para celeb·ar cor-vernos con las rnumcipelidades y otras 
entidades públicas o privadas para la implementación de los Programas contemplados 
en la Ley Nº 20.595, que sor el Pr:)gra·n¿¡ E_1e. el Programa de Acompañamiento 
Ps1cosoc1al y el Programa de Acornpariarn.ento Socrolabor al, estos últimos integrados en 
el Programa de Acompañamiento Farrutiar lr,:egrcJI. Además, la norma agrega que la 
ejecución de los recursos se realizara respecto de la L..éy N: 20.595 y/o respecto del 
Subsistema Chile Solidario, de protección social para f arrulias en situación de extrema 
pobreza, creado po- la Ley N = 19. lJ49. 

3. Que la Ley Nº 20.379 de 2009, creó el S1stt:ma Int ersectortal de Protección Social, 
que está compuesto entre otros por el Subsistema de Protección y Promoción Social 
denominado "Seguridades y Oportun,cades', destinado a personas y familias vulnerables 
por encontrarse en situación de oobr eza extverr a. creado en virtud de la Ley Nº 20.595 
del año 2012. 

2. Que la Mur-icip alidad es una ccrporacion autonoma de derecho público, con 
personalidad Jurídica y patnrnoruo propio/ cuy-a final aao es satisfacer las necesidades de 
la cornurudad local y asegurar SL ~)ar~ic :)acoren ,,1 orocreso ?conómico, social y cultural 
ae la comuna. 

1. Que el FOSIS es un servicio público n.nc.onalrr ente descentralizado, con 
personalidad Jurídica y patrrrnor-.o propio, c.iva m.s.on es "Contribuir a la superación de 
la pobreza y vulnerabilidad social de personas, f arrulias y comunidades" y su finalidad es 
nnancrar en todo o parte, planes, pr oor arr.as. proyectos y actividades especiales de 
desarrollo social, los que deberán coordinarse con los que realicen otras reparticiones 
del Estado. 

PRIMERO:ANTECEDENTES 

En la comuna de Puerto Montt, a 31 días del mes de diciembre 2020, entre el FONDO 
DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL, en adelar-te "el FOSIS", RUT Nº 
60.109.000- 7, representado por su Directo u a Reg1ondl don/ña Pablo Santana Ojeda, 
ambos con domicilie e, calle H'~elE"l r.:'":006. por .ina ;Jarte; y por la otra, la I. 
Municipalidad de Castro, en aoelante "la /\lLn1c1pal1oad", RUT Nº69.230.400-4, 
representada por su Alcalde JUAN EDUARDO VERA SANHUEZA, ambos domicrtiados 
en calle Blanco Encalada Nº273 en la conuna Ct' Castro, SE· ha acordado lo siguiente: 



Para el supuesto de que se prcau:"ca;1 sc1ldos e:: cua1qJ1era ce los iterns señalados en 
este numeral, la Municipalidad podra soucit ar una moo.ncaoon presupuestaria al FOSIS, 
la que pocrá ser autorizada, siempre qi.e se rav2 cumplido con el objetivo del ítem sobre 
el cual se solicita la moo.ncaoon 'I sec.in el p1,::,ced1m1e'lto cesc-n o en el Anexo 3 que es 
parte de este convenio. 

c. 52.700.000.-, para financiar gastos de soporte. en las materias que corresponda 
a la ejecución o desarrollo del Programe ae A.cor1pararniento Familiar Integral en la 
comuna, según las orrerit acrorie s ser aladas en ei ,nexo /\" 3 del presente convenio. 

b. $ 0.-, para la ejecución de actividades qrupe.es, autor.zacas o .nstruidas por el 
M risterio de Desarrollo Social y Familia, v pare mcvtlrzación de usuarios a realizar 
con las familias par ucipantes oel Pr:,we111<:i ce Acornpariarnrento Familiar Integral 
durante el año, en las materias que corresponda J su intervención en la comuna. 

Todas las personas o dotaciones que no tienen continuidao en el cargo de Apoyo 
Farnihar desde el añc 2020, que sear. f ranc adas con recursos del convenio, tendrán 
un honorario bruto mensual, por cada prestación de servrcios de 20 horas semanales, 
de 5480.000.- 

En caso de producirse una vacar te durante: ei é1110 202:, de dotaciones financiadas 
por el convenio, el alcalde deberá solicitar al D rector del FOSIS la autorización técnica 
para realizar el proceso de prov.s ón de esta. medraite oficio, la que será autorizada, 
mediante la misma vía, en la medida que tecnicarnente sea pertinente mantener dicha 
dotación en la cornu ia. Le ar-ter.cr <er e det err nmado según el informe de carga 
proyectada de sesiones ern.uco por t::·I r,11·11ster o de Desarrollo Social y Farnüra para 
la comuna par-a el año. 

544.066.400.- por concepto de honorarios. para la contratación de 07 dotaciones 
parciales para la prestación de se-v e.os ¡J.Jr 20 horas semanales, considerando un 
honorario bruto mensual de $ 524.600. 

a. 544.066.400.- por cc,cep:o ele :·e:L,.rso-:. '1L.'"'.1Jr'us: 

FOSIS se compromete a aportar para la ejer.uc or: del Programa de Acompañamiento 
Familiar Integral en el año 2021, un monto de $46.766.400.- destinado única y 
exclus.varr.ente a las srquient es rnat er.as 

TERCERO: RECURSOS TRANSFERIDOS POR FOSIS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA 

El objetivo específico del P··ograr,'a de Acornper arn.ento Psicos ocial es promover el 
desarrollo de las habilidades y capacidades necesarias que permitan a las familias su 
nclus.ón soc al y deserivolvrrruento a.rt oncrno de :nane0a de contribuir al logro de los 

oojetrvos del plan de intervención definido en ,~I Prngrama Eje; por su parte, el objetivo 
específico del Programa de Acompañarn.er-to S:x olaboral es mejorar la capacidad de las 
personas para generar ingresos de fwma autcr.orr a ('I rnejor arniento de sus condiciones 
de ernpleabilidao y participación en el ámbito laboral sequn los objetivos definidos en el 
Plan de Intervención Familiar defu: ces ,:11 el P1og0a:11a EJe. 

Por el presente instrumento las partes en el riarco de sus respectivas competencias, 
acuerdan trabajar en conjunto la ejecucion, en le comuna de CASTRO, del Programa de 
Acompañamiento Familiar Integral, que considera la ejecución de los Programas de 
Acompañamiento Ps1cosoc1al y Sociolabor al. segcJ'l lo señalado en los considerandos 
anteriores. 

SEGUNDO: OBJETO 

7. Que, según lo contextuauz ado e11 los consrcer ancos anteriores, las partes vienen 
en expresar su voluntad de transferir a la Municipalidad responsabilidades y recursos, 
como en adelante se espec.ncara. para la ejecución del Progra:11a de Acompañamiento 
Familiar Integral, en adelante e mcistu-t arnente ,. Programa de Acompañamiento" o "el 
Programa", de conformidad a las normas técnicas v ad111inistrativas que regulan su 
aplicación. 



Asimismo, cuando sea necesa-.o para ei IJgro ele los ut:;Jet,vos del presente convenio, el 
FOSIS podrá aumentar el presupuesto, los recursos humanos para la implementación 
del Programa de Acornp añarruento Familiar ir·,:egral u otro recurso humano de apoyo a 
su ejecución, lo cual es aceptado desde ya por el F.:jecutor, implicando, lo anterior, la 
suscrrpción de la respect,va r1cd1frcauon ,' e1 curnnlur-iento de las condiciones 
establecidas en el Anexo Nº 3 para el traspaso de cuotas complementarias. 

Las futuras acciones que se acuerden se finaicrar an con los recursos presupuestarios 
asignados para tales fines o con los rec.Jrscs ex~ernos que se obtengan para estos 
efectos, de todo lo cual se dejará constancia en la modíficac.ón de convenio respectiva. 

Con el acuerdo de las partes se ooorar 1rcorporar nuevas acciones que contribuyan al 
logro de los objetivos señalados e:, la ,.,ausui,, seg.Jí:da precedente. Para tal caso se 
suscribirá una modificación del presente converuo. incorporando dichas acciones u 
obl,gaciones. 

Anexo Nº 3, denominado "Instruct vo ce rer d.cron de cuentas para convenios de 
transferencia de recursos FOSIS v ejecutores publicos del Programa de Acompañamiento 
Familiar Integral y del P~og~ama E¡e 

Anexo Nº 2, denomrnado 'Norma Técuca 202 I Prcgr·ama Familias - Seguridades y 
Oportunidades". 

Anexo Nº 1, denominado "Procedunient os ;JMé) la contratacrón del recurso humano para 
!a implementación del Programa de Acornoanarniento Familiar· Integral y del Programa 
EJe por ejecutores públicos ', 

Con la finalidad de lo qrar los objetivos del convcr o. la Municipalidad y el FOSIS 
realizarán las acciones necesarias rend1·.;'1te:~ a !a .mpternentacrón ael Programa ya 
especificado, en la comuna señalada. bajo los te-rninos definidos en los siguientes 
anexos, que las partes aeclaran conocer y aceot ar. v que además forman parte 
integrante del convenio: 

CUARTO: ACCIONES Y ANEXOS DEL CONVENIO 

El monto total del convenio será financiado con cargo al Subtítulo 24, ítem 03, asiqnación 
335, del presupuesto del Servicio para el añc· 2021. 

Sin embargo, el FOSIS podrá rncc.rcer la pul~1ca de cuotas señaladas, Junto con los 
montos asociados a cada una, en la medida que 11::' sea instruido por la Dirección de 
Presupuesto o la Tesorería General de la RE:-pL.bi1C3 Esta rnod.frcación será informada 
formalmente por el/la Director Regional del FOSIS, mediante oficio al alcalde y será 
refrendada por una modificación del oresente convenio. 

11. La segunda de $19.261.0GO.- a partrr del sexto mes de ejecuc.ón del 
presente convenio, se transterir á siempre que el Ejecutor, tanto de este 
C0'1ven10 como de los que tt:•·1;a . ger'tes con el FOSIS, mantenga_m 
rendiciQries ex1g1_bl~rcseri.t_ac1a:,_, que naya enviado dichas rendiciones a la 
Direcc ón Regional del FOSIS v cumple c::::r1 'os requisitos y los procedimientos 
establecidos en el Anexo :~º 3 que es parte del presente convenio. 

1. La pmnera de $27.505.400.- se transtcnré una vez que el acto 
adrnirustrativo expedido por el FOSIS, que apruebe el presente convenio, se 
encuentre totalmente tramitado y, que el E_;ecutor, que tenga convenios 
vigentes con el FOSIS, manJ~1i;;a las rencJ1ciones exigibles presentadas y que 
haya enviado dichas rendicones a la Dirección Recional del FOSIS de acuerdo 
a lo indicado en el Anexo Nº 3 que es parte de est~ convenio. 

Los recursos serán transferidos en dos cuotas 

Cualquier rnodrficación de recursos asociados a estos iterns, será materia de una 
modificación de convenio entre ambas partes y ent~a·a er v qenc.a una vez que se 
encuentre totalmente tramitada la Resolución que lo apruebe, sin perjuicio de lo indicado 
en la cláusula octava del convenio. 



b. Contratar, destinar y;o ratificar la contratación de 2 dotaciones parciales para la 
prestac ón de servicios de 20 horas SL''·"an2:es :car a las personas que desempeñarán 
la función de Acompañamiento Fc::n111l1zir Inkqral financiados con recursos municipales 
de acuerdo a las normas y pror edirrucntos 1nd1ccJc1os en el Anexo Nº 1 del presente 
convenio. A los Apoyos Famil1a,es 1es s er an a;::,!1uoles la Ley Nº 20.595, la Ley Nº 
19.949 y los reglamentos correspondientes. 

v11. Planificar en conjunto con el Apoyo Prov,nc1al del Programa del FOSIS o 
quien designe en su r eernplaz o el Encargado Regional del FOSIS, con criterio 
de oportunidad y perterienc.a. ,,; 0S<1 v c..: l,.'ac1.or' de los recursos asignados al 
Programa para el año. tanto de los rt·cu,sus dispuestos por la Municipalidad, 
como de los recursos :,ansfer·1dc,s p:H el co ivcr-¡o. Cualquier replanificación 
debe ser informada al Apoyo Provine al para su evaluacion y sanción. 

vi. Coordinar i.na reu-rión de trabajo durante el pnrr er trimestre del año para 
realizar una evaluación de la gestión del año anterior y planificar el trabajo del 
año en curso. A esta reun ón se ceb eré cor vocar a la autoridad comunal 
(Alcalae/sa), o a quien este ult.rno oes1c;ne, y al Encargado Regional del 
Programa del FOSIS, e a curen el designe- para analizar el estado de ejecución 
cel programa en ia comuna 'r estao,e,t:"' :os con,prom,sos de gest1on e 
intervención para el año en curso. 

v. Debe realizar reuniones de Urudad de Intervención Familiar, al menos, una vez 
al mes; revisar mensualmente los informes de gestión de los Apoyos Farruhares 
a su cargo. independientemente c·2 s.;s "uentes de financiar-uento: supervisar 
la correcta r ealrz acrón del Programa c1e Acornpanarnrent o Farruliar Integral. 

rv. Debe hacerse cargo de c,rn;1r , cx1rdina: .ecnrca y adrrunrstranvamer-te al 
equipo municipal destrnaco a la ejecución del Acompañamiento Familiar 
Inteqral. siendo el ·esponsable ce velar por· el cumplimiento técnico, 
administrativo y presupuestar:o del presente convenio. 

1i1. Debe ser nombrado por Decreto Alcatdrcro. señalando las funciones, 
respor sabihdades v ;ornaca destin:iJa a este :::a~go, según lo exigido en el 
presente convenio. 

1,. La asignación de este cargo debe ~t:0 rse por las indicaciones especificadas en 
el Anexo Nº2 de este convenio y destinar, como mínimo, 22 horas semanales 
exctus.varne-nte al desempeño de bte rol. 

1. Dicho funcionario debe tener· calidad contractual de contrata o planta, 
preferentemente, se, or otesionai e tecn co con capacidad de liderazgo, trabajo 
en equipo y experiencia tecrur a relacionado con el trabajo con familias. 

a. Asignar la jefati.ra y ccord.nacion de la Unidad de Intervención Familiar del 
Proqrarna de Acompañamiento Familiar a u·, funcionario municipal, cumpliendo las 
siguientes condiciones y r eahz ar. entre otras senaladas en los anexos del presente 
conven o, al rr-erios las siguientes tareas: 

l. Mantener el funcionarruento de la Unidad de lntervenciór- Familiar (UIF), a cargo 
de la ejecución directa del Acornpañarmentc Familiar Integral en la comuna conformada 
por un Jefe de Unidad de lntervenc.on Familiar (JU!F'.1 y Apoyos Familiares Integrales, 
cumpliendo, para a:nbos cargos. !a ca:,t cad de hwas semanales señaladas en el 
presente convenio: 

Para el curnplirnrento de los acuerdos, en r eprese-ntactón de la Municipalidad, el/la 
Alcalde;sa se compromete a: 

QUINTO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD 

Durante la ejecucion del Procr ama je .;'.i.cJr11par0aT,1er:0 Fam1l1a~ lnteqr al se podrán 
incorporar nuevos anexos técnicos además c1e los s nqutariz ados como Anexos 1, 2, y 
3, así como rnodif.carlos. en cuyo caso el FOSIS cebcrá cornurucar en forma oportuna a 
la Municipalidad, los nuevos mst rurnentos o dichas modificaciones aprobados 
previamente por Resolución del Servir .o. 



d. Implementación cornpi.tecronal · Equiparn.ento computacional acorde a los 
requerimientos del Programa y se<;un la dot acion lle ~poyos Familiares, garantizando 
el registro oportuno de los resultados del .r ab ajo con cada familia incorporada al 
Proqrarna, cons stent e en 5 co:1,pL;:aco·es, cuvas e spec.ncacrones técnicas permitan 
instalar: Firefox 5+ o Google Chrome 10-t-; ademas de medios tecnológicos de 
hardware y software para realizar la rer1d1crér1 de cuentas del convenio con 
documentación electrónica y diqit al a tr ave s del Sisterna de Rendición Electrónica de 
Cuentas (SISREC). o el Sistema o procedirnicnt o que el FOSIS disponga en su 
reemplazo, durante el perodo o.. rend.c.on je' :a tc,:al1d2d de los recursos transfendos 
pe -a la ejecución, de acuerdo a lo .ndicado 0:011 el Anexo Nº 3. 

Este compromiso debe ser r efr cnuaoc por Dt:-crec, Aicalc!:clo. 

c. Disponibilidad de vehículo: Drsporubu.cac de ~O horas mensuales en total, de 
vetuculc/s u otro medio de desulaz arn.ento. para la movilización y traslado de los 
Apoyos Familiares a su trabajo en ter reno. ,_,:1 .as condcrones señaladas en el Anexo 
~º 1 del presente convenio, en relación a la flexibilidad horarie y a la disponibilidad 
de las familias de rec,:J1~ al Apc ,:o Farr ilrar er ,o~, .asos en que se realice la atención 
presencialmente. La cantidad de horas de vehícu10 debe perrnrtir atender a todas las 
farn.Iias que partic pan en el ?r ,crar''2 er 'c~.)5 1:,-; :e··r1tc,nos de la comuna. 

b. Implementación general: Euuicam.ento y mobiliario necesario para el 
funcionamiento de la Unidad dt' Intervenc.on Farrul ar considerando la dotación de los 
profesiorales o técnicos que conforman el equipo de trabajo 

a. Oficinas: Dependencias adec.Jac,-1s pZ:Hc, e! o;Jt1rno funcionamiento de la Unidad 
de Intervención Familiar considerando la dctacion de los profesionales o técnicos que 
conforman el equipo de trabajo 

nfraestructura y de 
Unidad de Intervención 

2. Destinar, y/o ampliar L·I soporte admrn1strat vo, de 
implementación necesarios para '-"I optrr.o fu:~~ cr,211°1entc de la 
Familiar, consistente principalmente en· 

l. Designar a un profesional o técnico financiado por la municipalidad, en el caso que 
ésta determine la necesidad de c.cr-o cargo »ar a desarrollar tareas de coordinación o 
apoyo a las funciones y responsabilidades de Jefe d,· Unidad de Intervención Familiar. 

f. Poner término al contrato ae los Apoyes Far-1 i ares, previo acto administrativo 
fundado, de acuerdo a las causales, r'CHT,21s v prncedrrruentos señalados en el Anexo 
Nº 1 del presente convenio. 

e. Respaldar la realización de las Eval,Jac1orws de Desempeno a los Apoyos 
Familiares de la Unidad de Intervenrn111 Farrnl ar st'l''estralmente, realizada por el Jefe 
de Unidad de lntervenc.on f arr rhar ·;,:'!l1CJY s_.s ""5·_.i':ados y tomar las med das que 
corresponda en función de éstos, d,' acuerdo a las mdtcacioo es del Anexo Nº 1 y al 
rnstructivo específico del FOSIS para cada xou·sc de evaluación. en el marco de lo 
señalado en el Artículo 38 del Reglamento Dec1vto 34 lle la Ley 20.595. 

d. Resguardar y rnorutorear t:I curr phm.ento e e los roles y funciones de los 
integrantes de la UIF, de los soportes rnLr1ic1pales necesarios para su adecuado 
funcionamiento y de cada uno ce los corr.pro.u 'SOS suscritos a través del presente 
convenio. 

c. Contratar 07 dotaciones parciales cara la prestación de servicios de 20 horas 
semanales para las personas que clese,,;::,e.::aar cin ta fL;nc1ón de Acompañamiento 
Familiar Integral financiados con recursos del convento adicionales a los aportados 
por la Mur1c1palidad, de acuerdo a lo s;cñalad::: en la clausula tercera de este 
instrumento, sujetándose a las disposrcrone s establecidas en la Ley Nº 20. 595, en la 
Ley Nº 19. 949, sus respectivos regléW'ert s v en los orocedimientos indicados en el 
Anexo Nº 1 de este convenio. 



e. Invertir oportuna y pertinentemente los r ecur sos transferidos anualmente en 
virtuo de este conven o, con desnnacrón e xc.us va a la correcta ejecución del 
Programa, realizar una gestión t.nanrrere de los recursos asignados al Programa y 
efectuar rendiciones de gastos al FOSIS cnencose rigurosamente a las indicaciones 
del Anexo Nº 3 de este instrumento, a las onent acrones técnicas provistas por FOSIS 
para la planificación del gas:o y la rat1~1c,1c1ón de la pertinencia de la inversión, 
conforme a la normativa vigente en materia de r enc.ctor de cuentas (Resolución Nº 
30 de 2015, de la Contraloría Cenera! de la Rep(1blica, o de las resoluciones que la 
modifiquen o r eernplacen ). 

d. Facultar al/Ia Jefeia de Un1~12c de r·1t:::·venc1, r F2rrnl a' para diriqir , representar 
y coordinar técnica y administrativamente al equ.po murucipaí destinado a la 
ejecución del Acornpaña-niento Fa¡-11Jl1a• Intcqral. 

c. Resguaraar el desempeño ccl rol de ,UJF, o e acuerdo a lo compromet,do en el 
presente convenio v el det al!e de furiuone-:; increadas en las Orientaciones 
Metodologicas del Proqr arr a 

b. Resguardar las funciones de los Apov c s Familiares, mdepenc.ente de su fuente 
de financ amiento. de manera de gar·a,1t zar la dedicación exclusiva a las funciones de 
Acompaña Miento con las f arn i as a SJ ·:Jl'·::J J, de acuerdo a las drsposrcrones 
establecidas en la Ley Nº 20. 595, en sus respectivos Reglamentos, en el detalle de 
los roles y funciones moteados e·, les Ariexos 1\: ºs. 1 y 2 de este instrumento y en las 
Orientaciones Metodológicas del Programa. 

a. Acceso a inforrr ación: Da, acceso al Jd,~ ce ~ ·,1dac de lnte-vención F arruhar a la 
,nformación de las familias y/o personas conterurias en diversos registros municipales, 
que consignen mtormactór reievar te cie 3G,ellas, para considerarlas como 
antecedentes de la intervenc.on. 

3. Brindar el soporte mst n.cronal nar a ruant ener :J,1l'f, fL,n:~1onar:1 ento ce la UIF: 

En aquellos casos que el EJerutor ne ;::;:..,Jera solventar alguno de los elementos 
señalados en las letras b., c., d., y e. precedentes. se podrán financiar con recursos 
del convenio, cuando el Ejeci.tor as: lo solir r > Med1arte un onc¡o fundado al Director/a 
Regional del FOSIS, siempre sequn la dispontbrüdad presupuestaria del convenio y se 
apruebe técnicamente por el FOSIS. ce ,-u·,fc,n11dad J lo -ndicado en el presente 
convenio y su Anexo r~º 3. 

e. Corectivrdad: D1spon1b:lidad de I riea k e'::;:-i c.:i v arce so a rr-terriet en los equipos 
computacionales indicados y, pn s1tuc1c,on,.·s excepcionales, señaladas en las Norma 
Técnica del Programa, sus act ual.z ar iones o e:1 las ·r•strucciones creadas para tal 
efecto por el Ministerio ae Desarrollo Socral y Fam1l1a u otro organismo del Estado, 
que no permitan realiz ar la mtervenr ión cJe forma presencial a las familias, en los 
equipos móviles que se est.r-re :,ecesa,1cs pJ,J l::i co"e~1on de los AFis con las familias 
a su cargo, y en condiciones adecuadas para el registro de información en Sistemas. 

I' El número de equipos inforrr aucos d··sti·,ados a la U•,idad de Intervención Familiar 
deben ser refrendado por Deuc:c .A.le aid1c1< 

El Ejecutor deberá resguardar que este cqurpanuento sea el necesario y suficiente 
para atender a las familias ind cadas por el Programa para la comuna, adecuándose 
a lo que la srtuación comunal, reqrorial y;u nauonal -regular o especial (de fuerza 
mayor)- requiera, de acuerdo a las mdicacrones dr0I M1nister10 de Desarrollo Social y 
Familia y el FOSIS según corresponda. 

i11. Casilla ce correo electrónico e mternet. 

11. Scanner para d1g1tal1zacéi, d0 aocu~e~·_:is er papel 

1. Token para la firma etect-ó-ur a avar.zada Lle! encargado otorgante del sistema 
SISREC. 

Lo anterior .ncluve. entre otros, cor tar con 



a. Mantener relacron y coorc.nacron ccr.st.rvt e ::cY temas retacionacos con la 
adecuada intervencrón de las familias y perscnas que part.crpen del Programa. 

6. Garantizar la relación y coord.narrón del/la Jefe/a de Unidad de Intervención Familiar 
con las contrapartes técnicas de la SEKE'•I! de [;t}Sar0Jilo Soc al y Familia y del FOSIS, 
lo que implica: 

c. Brindar el servicio de Acompar.arruent o a las t arn las de acuerdo a las Orientaciones 
Metodológicas del Proqr ame. los c-::n,ro111sus suscritos en este convenio y las 
indicaciones técnicas entregacas por el FOSIS y el M11;1ster10 de Desarrollo Social y 
Familia, según corresponda 

b. Realizar, desde la Unicad de l nterveruror Farmhar. a través de los Apoyos 
Familiares, la vent.cac.or- de 1nt:Yn1ac1(J'' v c v antarmento de catos de las familias y 
personas participantes del Prc9rama cr, la LCimuna, seg-.Jr; los Planes ae cobertura 
realizados en conjunte con el FOSIS. 

a. Ingresar al Programa de Acompariarrnento Familiar Integral, las familias que le 
sean derivadas por el Programa EJe durar te el año 2021 en la comuna. Sin perjuicio 
de la cobertura antes ind caca, la M...Jnic,;:ial1daü deberé ccnt.nuar con la intervención 
a las personas o familias ingresadas al Progr·ama en años anteriores y que se 
encuentren activas. 

5. Atender a las familias en el marco de la ley, y según las indicaciones técnicas, Jurídicas 
y adrmrustratrvas entregadas pc r el FOSiS ; e el MDSF. según cor-responda, adecuadas 
a la situación regular o situaciones especiales de tuerzo mayor· que afecten a la comuna, 
la región o el país en deterrrnnados momentos. en al menos los siguientes aspectos: 

b. Formar parte de las Mesas TécniccJs Ccr iur ales de coordinación y supervisión del 
Programa, para lo cual el Alca!ce. sa ceber a a.itor.z ar ia partrctpacron de la Jefatura 
ae la Unidad de Intervención Farrul.ar o. en C,hos justmcedos. quien éste designe en 
su representación. 

a. Garantizar la participacrón del Jefe de Unidad de Intervención Familiar (o a quien 
éste designe) en las instanc as de cccrd ~a:.1Ór' con las Institcciones Públicas y/o 
Privadas de la comuna, qi.e desarrcillan prog,a,1as v-o prestan servrcios dirigidos a 
familias y personas en srtuacron de C\tr"em3 pobreza, pobreza y/o vulnerabilidad, a 
fir· de asegurar la calidad de la 1·1ter,'H'C on u- 13s far"l1l1as ron el Programa. 

4. Facilitar y respaldar la articulacron del Programa en reces mtertnsntucionales a través 
de al menos las siqure-ites 'lledidas: 

1. Custodiar adecuadamente los doct.rnentcs originales de la rendición garantizando 
su autermc.dad. mteqrrcao y ospcr rb.lidac para :as revtsrones de la Contraloría 
General de la República, en el marco dP la norrnatrva legal pertinente. 

h. Designar a los funcionarios que cuenten con las competencias técnicas y 
atr ouciories necesarias para ::r~rf,larse E:r ,:::i!1:!c1:_~ je titular, y al menos un 
subrogante, en los roles de acnurustruo or, ,·nca,gaclo. analista y ministro de fe del 
SISREC, o las funciones que el FOSIS mdique en caso de utilizar otro sistema o 
procedimiento. 

g. Efectuar rendiciones de gastos por medio del Sistema de Rendición Electrónica 
de Cuentas (en adelante SISREC,, provisto por la Cont r alor ia General de la República, 
según las orientaciones señaladas por el Orq.ino Contr alor ; o, en casos excepcionales 
Y fundados, en que el municipio se vea imposibilitado de rendir por el SISREC, el 
FOSIS deberá disponer ce ur proced.rn evt o alternativo para la reridrc.ón de los 
convenios. Dichos casos serán informados a la Contraloría General de la República 
para su conocimiento. 

f. Disponer la cr eacron de una ci.ent a cornplement arta de adrnmistración de fondos 
de terceros, para la ejecuc.on del presupuesto que aportará el FOSIS, para la 
implementación del Programa, según se esperifice er' el Anexo Nº 3. 



6.- En general, realizar todas !as c1c.:c1::ines nt·~esar ras p¿¡"a apoyar la correcta ejecución 
del Programa y el curnphrniento de s..s o')Jet .-:Js , tnaliclaces, adecuadas al contexto de 

5.- Supervisar y resguardar la exctusivrdad y naturalez a ael rol de los Apoyos Familiares 
y su deser-ipeño técnico con las familias v personas asic-vadas, de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en la Lev N° 20.595, y el Reqlarnento correspondiente, según 
sea el caso y en el detalle de les rcles y fu·i;__1ores ·,dicados en el Anexo Nº 2 y demás 
anexos del presente convenio. La rnodalidac e·1 que se realicen sus tareas podrá 
austar se a los rcquer mientos dP 1·1,¡,ler1er-tac ,n del Programa que situaciones de 
fuerza mayor que afecten a la comuna rc,;¡:or, , e pais lo ameriten, sin embargo, el fin 
y naturaleza del rol pe-maneee rrl\·ariat--k v ,~r: e! rna'u, cJel espiritu de la lev. 

4.- Poner a d.sposrción el mater al ejucat1vo v de ··eg:stro para el trabajo d recto con las 
familias y/o personas del Programa, en runc1011 ce 1() que la situacrón - regular o especial 
(por razones de fuerza rnavor cue afecen a la comuna, región y/o país) de 
implementación del Programa lo requiera. 

3.- Proveer asistencia técnica y cesarrotl.u acciones de supervisión, monitoreo y 
retroalimentación del Programa ck L1.co·1,par'.J'T11er1:c Farn1l1ar Inteqral, con el Objeto de 
carar tizar la correcta ejecución del rmsr-ic r a nt« en su mctodoloqia de intervención, 
como en su modalidad de operac.on. a :ro,cs ce. Apovc Provincial (o el profesional 
designado como contraparte perrnancnt c ). según los requerimientos específicos de la 
situación comunal rdenuncados por 01c1cJ pr /es1 :-inal y e·1 acuerdo entre el; la JUIF. 

2.- Aportar a la For'T)ación y Ce p acrt ac.on (!s:: la Un.d ad de Intervención Familiar, en 
cuanto a la metodología de intervención, modalidad de operación y otras materias 
complementarias a la ejecución del Pro~~ama, ::i ~raves de la contraparte permanente 
del Programa y los profesionales del equipo que sean necesarios, asi como involucrando 
a otros profesionales de la Duecc.ór Reg¡on:JI cel FOSIS cuanoo sea necesario. 

1. - Desigrar un profesional corno conrr apart e permanente del Jefe de Unidad de 
Intervención Familiar, en representacron del Encargado Regional del Programa, para 
todos los efectos proqrarr áticos. Este protcscnal sera un Apoyo Provincial o quien 
excepcionalmente el E,1eargado Reg.onal (Jes.gne. 

Por su parte el/la D rector/a Regional Cc:1 FOSIS se ccrnpr ornete a: 

SEXTO: OBLIGACIONES DEL FOSIS 

7. En general, realizar todas las acciones necesarias para la correcta ejecución del 
P,ograma y el cumplimiento de sus objetivos v ~1nalidades. 

f. Part.cipar en las capacitac onh del Prc~'a"la corvocadas por la SEREMI de 
Desarrollo Social y Familia y!o el FOSIS. 

e. Facilitar la supervisión y el morutor eo ce la gestión mensual de los Apoyos 
Farruliares. presentando al FOSIS el Informe mensual realizado por cada Apoyo 
Familiar a la \·lun1c1palidad, seg1_;:1 forrnat: cc:,.r~to. 

d. Acoger las observaciones técnicas P inrorrnes de supervisrón del FOSIS en el 
proceso de evaluación de deserrpt".:"i;J de les Ar;( yos Familiares, según Jo establecido 
en la Ley Nº 20.595, el respect,vo Re~¡1anwr1tc v las orientaciones técnicas del 
proceso. 

c. Prestar la colabor aoior- y el apoyo necesario al FOSIS, para que éste pueda 
desarrollar Asrstencia Tecnica y sisternatiz acrón. tanto de la implementación del 
Programa de Acompañamiento Far11l1ar, como de la aplicación y cumplimiento de los 
compromisos suscritos en el preserte convenio. 

b. Prestar la colaboración, inforrnecion y el apoyo necesario al Gestor Familiar del 
Programa EJe, para que pueda real,zar sus funcones relacionadas a la implementación 
del Plan de Intervención y las metas propuestas por la familia durante su 
Acompañamiento. 



b. Que las tarruIias seteccor-aoas parc.J ·1'.jr,0~a0 ai Programa, según la cobertura 
asignada a la comuna, deben mor es ar a su ,11 oceso de intervención durante el año 
calendar o, según las :Jlar1f cac1•Y·c'S ,jes:~--o·ladas para cada comuna por el 
Ministerio de Desarrollo SoCé:I v Fc:::riil,a er· ::iase a la disporubiliríad ce horas de 
trabajo de los profesionales o t ecnc os que corTpu11en la Unidad de Intervención 
Familiar, producida por e: egcc-.,,, ce 'c1"'1l,2° . '--u 2 ,z::Ke e,1 el proceso y parámetros 
de rntervencion. 

a. Una rnetodoloqia regular Je rnter,enuor del Programa de Acompañamiento 
Fa'lliliar Integral que d.ir a 24 meses, p2r2 cé;c!a fam I a v que, dentro de ese período 
de tiempo, se deben realizar 31 sesiones Je ·.r abaje ron las fam I as con mtervención 
familiar integral, las que están paramctnz acas en sesiones quincenales, mensuales 
y bimestrales, lo anterior sin perjuicio de la etapa Diagnóstica Eje que dura un mes 
y de los ajusten metocoloqicos q..e real ce el :-11·1 ster,o ce Desarrollo Social y 
Familia, en razón de la situación sarutar 1a dc-1 país. 

Lo anterior debido a que el r-liruste no de DesarrJilc Social y Familia define que: 

Aun cuando el convenio ro este tot atrr er-te t·¿¡·1,.:aao se autoriza a la Mun1crpalidad a 
rendir los gastos que se ejeci .. ten desde I¿¡ fecha Je su suscripcrón. esto es desde el 1 de 
enero de 2021, con cargo a los fondos que le sean transferidos por el FOSIS, en razón 
de asegurar la contrru.rdao de la eJec-1:.:: e,- Jel Prcqr arna Acompañamiento Familiar 
Integral, respecto de las familias y personas cue se encuentran en intervención, 
ingresadas en años anteriores. y qi.e están dentro de los 25 meses que dura la 
intervencion del Pr corarr-a 1 ::i..1 r1escc: je:,::::-~: ,1·,3r, c:·1to Fam1! ar· Integral) y la Etapa 
Diaqnóstice EJe ( 1 mes) o, de:,t··o los : .: mes,'s ::1, intervención. para las tarn.lias 
ingresadas bajo la Adecuación Metodolócw2 :•1',i·u1L~c! por él Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, producto de la erne-ger·. e": s2~,,ta,·1a 

Además, la 1'-1un1cipal1daa podrá solicitar· :a prór·cc;a .jp :a '.•:ge:rc1a del presente convenio 
al FOSIS, para el sólo efecto de ejecuciór: d0 los recursos que se le hayan transferido y 
que sean utilizados para la real1:cJc1on ,:t-: Jet, .1j2des g-upales con las familias en el 
marco del Programa, excluvenoosc el uso de -ist os r,c,n.rsos para la contratación de 
Apoyos Familiares u otras no relacione das con dichas actividades grupales, por un 
período que no exceda de seis meses del respc:..tiv:; aro calencarío siguiente, mctu.do el 
cierre del mismo, lo que considere encontrar ,- t otatmer.te ejecutados y rendidos los 
recursos transferidos, de cor-forrnrcao 2 1-i 1·1d1cadc, en t.l presente convenio. La solicitud 
de prórroga debera ser ore sentado un. a lo -~1t.:,1os. 1 CJ días hab les antes del 31 de 
diciembre del año respectivo. Será facult.id del FOSIS aprobar o rechazar la solicitud de 
prórroga que realice la Mur1c1pal1dad, :::, e.re s1...·r2 mtornac o en un plazo no superior a 
10 días corridos, desde la rccepc.on de la r~1.sr"J. 

El presente convenio, cornenz ara a ,·ec;,r OE·sde t:I l = d,~ ,}riere dt:> 2021 y su viqencra será 
hasta el 31 de diclernbr e del 2021. No obstante ello, los recursos solo se transferirán 
una vez que la resolución del FOSIS que acrucbe el presente convenio se encuentre 
totalmente tramitada, lo anterior, sin pvrju.ctc de 10 'ld1cado en el párrafo tercero de 
esta cláusula. 

OCTAVO: VIGENCIA 

El presente conven o se encuentra sujeto d las drsposrciones de la Ley de Presupuestos 
del Sector Público y a las Instruc cro-ics .rnp ar t.das por la Contraloría General de la 
República, relativas a la rendición de cuentas cJ0 organismos públicos, contenidas en la 
Resolución Nº 30 del año 2015, 2de'l1as, se cd1en rh:l1zar las r endrciones de cuenta 
según lo preceptuado en el Anexn \J J 3; noci. ·rH'tos que forman parte integrante del 
presente convenio. 

SÉPTIMO: RENDICIÓN DE CUENTAS 

implementación recular o excepc.onai en fc1nc1ori ce razones ae fuerza mayor por 
situaciones que afecten a la comuna, reg1011 o país. 



1. 

1 

l I 

Pa-a todos los efectos legales, las part es r;p11 SL.. :::;or-r,,c 1::::, en 12 ciudad de Puerto Montt, 
capital regional, y se so neten a la cornpet er« a e,.: sus Trrbunales de Justicia. 

UNDÉCIMO: DOMICILIO Y JURISDICCIÓN 

El manejo de la información por parte de la Municipalidad contenida en las 
bases de datos se deberá ajustar a los parámetros establecidos en las políticas 
generales de seguridad de la información y de privacidad del FOSIS contenidas 
en los siguientes enlaces: 

DÉCIMO: POLÍTICAS GENERALES DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y DE 
PRIVACIDAD 

Sin perjuicio de lo antenor. el FOSIS cc,t nuará ejecutando los Proqrarnas por el resto 
del año calendario. 

El término anticipado del convenio ser a declarado mediante el respectivo acto 
administrativo del FOSIS, el cual ;.-roduu·a e"ecos pare la r-tun.cipahdao desde su 
notificación por carta certmcaca. La r ot.f.cac ,y, se entiende real.z ada a contar del tercer 
día hábil desde que la carta es expedida por ei FOSJS. 

Frente a situaciones de .ncurnplirrucntc se .j,:=,ber:w de, olver los recursos traspasados 
para la ejecución del Programa de Acornp ariarruento Familiar Integral que no hubieran 
sido utilizados, además de aquellos cuyas rendiciones hubieran sido observadas por el 
FOSIS y no subsanadas por el Ejeci.t cr 

c. El no curnpluruerito de alguna ce'ª"' Jbl:g2c unes Cel FOSIS establecidas en este 
convenio. 

c. El no cumplimiento de alguna de 1as obuqarrones del rnuruopro establecidas en 
este convenio. 

b. El no cumplirruento de alguna de las obl.o acrorres relativas a la rendrcion de 
cuentas de organismos públicos, contenidas en la Resolución Nº 30 del año 2015. 

a. El no cumplimiento de lo establecido en cuatquiera de los Anexos 1, 2 y 3 del 
presente convenio. 

En caso de mcurnol.mient o de las o::iligac o,es contr aidas por alguna de las partes, 
respecto de este convenio y sus Anexos, se: podra por er termino anticipado al mismo, 
lo que se entenderá cuando se produzca algunas d(' las siguientes situaciones: 

NOVENO: INCUMPLIMIENTO 

La duración de 12 meses de este convenio rc:spcnJ,· a cue la asignación de presupuesto 
para este Programa, por parte de la DI PRES, es anual 

Producto de lo anterior, las familias en intervención deben tener un proceso continuo e 
mmterrurnprco, determinaao por la fecha ce SL.. rr qreso. respetando, dentro de los 
parámetros de intervención, la proyección de sesiones que les corresponden a cada una. 
Esto genera que la Unidad de Intervención Familiar de las comunas, se encuentren 
realizando sesiones de 111tcrvencion durante ios meses del año, en forma continua e 
.nmterrurnpida, para atender a las familias en .r tervencron y a las familias nuevas, 
cuando corresponda, según lo planificado. 
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D1striuuc1on: 

Archivo Regional. 
DAP 
Carpeta SYO comuna de CASTRO 
l. Munic1pal,dad de CASTRO 
Oficina ce partes 

LUIS RAMIREZ RODRIGUEZ 
DIRECTOR REGIONAL (s) 

FOSIS REGION DE LOS LAGOS 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

El presente documento será firmado en un ejernplar electrónico, mediante la utilización 
de firma electrónica, a la cual las partes reconocen la misma validez y la autenticidad 
que la que ostenta cualquier firma física, manuscrita u otra análoga que conlleve una 
manifestación de voluntad. La firma electrónica tendrá validez para las partes siempre y 
cuando la misma sea generada mediante la utilización de cualquier plataforma que sea 
aceptada de común acuerdo por las partes y cumpla con los más altos estándares de 
seguridad del mercado. Una vez firmado el documento el mismo será compartido entre 
las partes de manera electrónica 

DÉCIMO TERCERO: FIRMAS 

La personería del/la Directora/a Regional (s), don/ria Luis Ramírez Rodríguez consta en 
la Resolución Exenta RA N°422/36/2020 de fecha 07 de enero de 2020, que asigna la 
calidad de Director Regional Subrogante del FOSIS de Los Lagos y señala atribuciones, 
y la personería del Alcalde, don Juan Eduardo Vea Sanhueza, consta en Decreto Alcaldicio 
Nº 1610 del 15 de noviembre de 2016, que lo proclamó como Alcalde definitivamente 
electo. 

DUODÉCIMO: PERSONERÍAS 
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